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SECRETARÍA MUNICIPAL 

~l~ AUTORIZA REALIZACIÓN DE ACTIVIDAD, SEGÚN 
SE INDICA. 

INDEPENDENCIA, 2 4 ENE 2020 

286 DECRETO ALCALDICIO EXENTO No . _____ /2020 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: Copia correo electrónico 
de Administrador Municipal de 24 de enero de 2020; Decreto Alcaldicio Exento No 2214 de 
14 de mayo de 2018, que modificó el Decreto Alcaldicio Exento No 2797 de fecha 04 de 
agosto de 2014, que aprobó el Reglamento sobre Delegación de Atribuciones y Firma, 
modificado por el Decreto Alcaldicio Exento N° 3842 de fecha 13 de octubre de 2014 y, fija 
su texto refundido, los que no se acompañan por ser de público conocimiento; y, en uso de 
las facultades que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades. 

DECRETO: 

1.- AUTORIZÁSE, la realización de la actividad que, se 
realizará en la Plaza Chacabuco de ésta comuna, el 26 de enero de 2020, desde las 10:00 
horas y, dando término a las 18:00 horas, en el marco de las elecciones internas del 
Partido Revolución Democrática. 

La persona responsable del evento, es doña Noemi Martínez. 

2.- AUTORJZÁSE, la ocupación del Bien Nacional de Uso 
Público donde se realizará la actividad, señalada en el punto anterior. 

3.- SE TENGA PRESENTE, que la realización de la actividad, 
no comprende autorización especial transitoria de expendio y, consumo de bebidas 
alcohólicas. 

4.- COORDINÁSE, en forma previa, con el Departamento de 
Seguridad Pública e Inspección General, a fin de adoptar los resguardos pertinentes. 

5.- LA FISCALIZACIÓN del presente evento le corresponderá 
al Departamento de Seguridad Pública e Inspección General. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TRANSCRÍBASE, a las 
Direcciones y, Departamentos que, correspondan, e interesado y, hecho ARCHÍVESE. 
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